
 

 

ANDACOR S.A. 

Sociedad Anónima Abierta 

Inscripción en el Registro de Valores N° 0145 

 

HECHO ESENCIAL 

 

 

Santiago, 22 de diciembre de 2025 

Señora 

Solange Berstein Jáuregui 

Presidenta 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

 

De nuestra consideración,  

 

En conformidad con la Norma de Carácter General N°30 y lo establecido en la Ley N° 18.045 de 

Mercado de Valores, nos dirigimos a usted para comunicar, en carácter de Hecho Esencial 

respecto de Andacor S.A. (la “Sociedad”), que en reunión de la Comisión de Acreedores 

establecida en el Acuerdo de Reorganización Judicial de la Sociedad (“ARJ”), celebrada 18 de 

diciembre de 2025, se acordó ampliar el plazo para el cumplimiento del “Proceso de 

Fortalecimiento del Patrimonio y Liquidez de Andacor”, regulado en el Capítulo VI del ARJ, hasta 

el 30 de abril de 2026.  

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted. 

 

 

 

 

 

José Ignacio Morales Miranda 

Gerente General 

ANDACOR S.A. 

 
Cc: Bolsas de comercio. 
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